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LISTA DE EQUIPOS SUJETOS AL ETIQUETADO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA C O SUPERIOR 
(SEGÚN CLASIFICACIÓN QUE ENTRÓ EN VIGOR EN 2021)

Criterio de baremación: “En caso de adquisición de equipos sujetos al etiquetado de eficiencia energética de la UE, la mayoría cuenta con etiqueta energética C o superior, según la clasificación que entró en vigor en 2021. En caso de adquisición del siguiente equipamiento o maquinaria, sujetos al etiquetado de eficiencia energética de la UE: lavavajillas, lavadoras y lavadoras-secadoras, pantallas electrónicas, frigoríficos u análogos, hornos, campanas extractoras, aparatos de calefacción-refrigeración y calentadores de agua; la mayoría de los citados bienes adquiridos deberán contar con etiqueta energética C o superior, según la clasificación que entró en vigor en 2021.”


DATOS DEL TITULAR DEL EXPEDIENTE
	Nombre/Razón Social:
	NIF/CIF

	Representante:
	NIF


DATOS DEL EXPEDIENTE
	Número:
	Título:





	RELACIÓN DE EQUIPOS (Se debe incluir todos los equipos sujetos al etiquetado de eficiencia energética según la relación anterior aunque su clasificación sea inferior a C)

	Nº
	Equipo
	Marca
	Modelo
	Nº de identificación (matrícula, chasis, referencia otros)
	Clase de eficiencia energética
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